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REVISTA DE àGRlCCLIïnA Y BIBLIOTECA RLRAL, 

Nada mas úlil gw un permlico 
de agricultura. 

[BL'JAIXTJ 

SOCIEDAD DE MIOILTIM DEL À U R D E 
Conforme á su reglamento celebró la Sociedad de agri

cultura de esta comarca asamblea general en el dia 4 del 
presente Mayo, y no habiéndola podido presidir en razón 
de sus ocupaciones el Sr. Gobernador de la provincialiízo-
lo en su nombre y por su encargo el Sr. Alcaide Corre
gidor de esta villa. 

Animada y concurrida estuvo la reunión, y cuantos acu
dieron á ella salieron satisfechos de la misma, felicitimdose 
de que los propietarios y cultivadores de la comarca tu
viesen un centro tan digno y una organización tan res
petable. 

En prueba de que la Sociedad agrícola del Ampurdan. 
primera que se ha fundado entre nosotros v que precedió á 
la época en que el Gobierno comenzó à ocuparse de la 
regeneración agrícola de nuestra patria, marcha de una 
manera que satisface á las distinguidas personas que la 
componen y al pab, del cual es la mas atendible repre-
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scnlacion, solo diremos que cuaodo se maDÍfestó que iba 
á cosar la Comisión directiva, por haber terminado ya el 
triennio para ei cual fueron elegidos los que desempeña
ban sus cargos, procedióse á reelegirla por aclamación, y 
como se empeñase la delicadeza de los Sres. que la com-
pontín á que fuese secreta la votación, hizose asi y salió 
<le las urnas el mismo resultado, 

Este hecho, poco común en la época de agitación y á 
pesar del espíritu de cambio y de mudanza que domina, 
deja conocer á todas luces que en la Sociedad agrícola del 
Ampurdan hay estabilidad, aplomo y madurez. 

Kstas condiciones las reveló también la reseña de los 
trabajos hechos por la Comisión directiva en el año que 
acababa de transcurrir, las dejó conocer la adopción por 
la Sociedad del reglamento recomendado á las asociacio
nes de comarca por la Junta provincial de agricultura^ y 
resallaron de nuevo al discutirse en la asamblea, de cuya 
lisonomía nos ocupamos, dos graves cuestiones; 1.' la de si 
seria conveniente soücilar la supresión de los derechos que 
en la entrada de las grandes poblaciones afectan los frutos del 
país, y en la cual tomaron parte varios Sres. Socios, ha
ciendo todos conocer que no abrigaban mas deseos que lo.s 
de fomento de la pública riqueza, y 2.* la de si seria útil 
generalizar el arado de hierro introducido en el país de 
pocos años á esta parte y reformar el común, que en él 
se usa, añadiéndole una reja cortante por ei lado de la 
vertedera. 

Ansiosa la asamblea del acierto en estas cuestiones, gra
ves ambas por su trascendencia, nombró dos comisiones 
para que les consagrasen su meditación y estudio y pre
sentasen el dictamen fruto de estos á la Comisión di
rectiva, terminándose la sesión de la manera mas satis
factoria, por haber ad(|uirido cuantos á ella asistieron la 
profunda convicción de cuan útil es que se traten d«« 
esta manera los intereses de la agricultura, y que cese 
el aislamiento en que se han visto por espacio de siglos 
los propietarios y cultivadores, viniendo en razón de él á 
!^r débiles y vilipendiados los que son llamados á ser los 
fuertes y á verse enaltecidos. 

Cuanto nos congratulamos por ello nosotros que hemos 
tenido la dicha de fundar esta asociación, y que vemos en 
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ella el germen de la prosperidad de una comarca preciosa, 
invitada por la naturaleza á ser una mansión de bienestar 
y de delicias, no hay para que ponderarlo. Los momentos 
que se nos pasan en medio de reuniones de esta clase, 
no se nos deben contar entre los transcurridos en esta 
mansión de odios y de miserias llamada con razón valle 
de lágrimas, son momentos de placer, de felicidad goziidos 
en un paraíso, pues nuestra imaginación, nuestro entusias
mo nos presenta alli en arrebatadora perspectiva el ver
dadero paraíso que seria nuestro país si todos los propie
tarios y cultivadores de él acudiesen á la asociación y le 
lacilitasen los medios de que sin gravamen de nadie y en 
beneficio de todos podría esta entonces disponer. 

Dios que conoce la pureza de nuestras intenciones, que 
no en vano creara esta región singular circuida por un 
dilatado anfiteatro que se divisa en lontananza y del que 
manan arroyos de purísimo aceite, torrentes del espirituo
so licor, besada por las olas de la mar, que forman aqiii el 
puerto mas vasto y mas seguro del mediterráneo, virgen de 
lodo naufragio y capaz de contener todas las escuadras del 
mundo, sulcada por ríos que bajando de lo alto son lla
mados á esparcir la riqueza sobre un suelo que solo es 
infecundo por lo desatendido: el Supremo hacedor, decimos, 
no querrá que una de las obras de su creación inmensa 
deje de aparecer con aquel brillo y magnificencia que harian 
esclamar hasta al ateo «bendita sea la obra del Señor" 

Esto seria el Ampurdan, esto será cuando sus habita
dores conozcan lo que puede dar de sí su Sociedad de 
agricultura. 

Narciso Fages de Roma. 

JUNTA DE AGRICULTURA DE LA PROVINCIA DE GERONA. 

Por dimisión de D. José Gniart que por su avanzada edad 
y sensibles achaK|ues creyó no poder seguir desempeñando el car
go de vocal de la Junta que dignamente representa la agricul
tura de la provincia, fué elegido en su lugar D. Javier Hosés, 
joven abogado y hacendado de la ciudad de Gerona, que tenia ya 
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dadas muestras de su laboriosidad, celo y afición en pro de los 
adelantos agrícolas. 

Felicitamos á la Junta provincial por esta adquisición ventajosa, 
V no dudamos se hará conocer en la provincia, pues mucho nos 
prometemos de ella atendida la aplicación del Sr. Rosés. 

- J H —IWWIBR»!»»'!»*" • 

Felicitamos también á la villa y término de Castellón de Am-
purias, que tan buenos resultados está ya experimentando del es
tablecimiento de la Guardia rural en su distrito. Sabemos que alli 
se desempeña tan bien este servicio, como que ya nadie se atreve 
á cazar codornices sin estar provisto de una licencia por escrito 
del dueño del campo en que se entra. Gracias sean dadas por 
ello al celo de aquel Sr. Alcalde, que asi va eslabonando nuevos 
servicios á lu cadena de los que lienc ya pxestados á su país. 

Abundan los que extrañan que para cazar se necesite licencia 
del amo de la finca en que se entra, ¡qué tanta es la fuerza de 
los malos hábitos y tanto lo que ha viciado las ideas lo añejo 
de los abusos contra el derecho de propiedad rural! Pues que 
¿extraña nadie que no se pueda entrar en el corral, en el huerto 
ó en el palio de otro sin tener licencia del amo? ¿y qué título 
mas respetable tiene el dueño de un corral, de on patio ó de 
un huerto, que el de un campo, de un olivar, de una viña ó de 
mi prado? 

La eiitratli. la sola entrada en la propiedad agena cerrada ó 
fK'ifida, (y cuenta que declarado está que por cerrada y acotada 
lili debe entenderse unicam'̂ ntc la propiedad cercada de pared, si
no VHII la que tenga cualquiera teñal material y risiUe que indique 
el he-hn de la propiedail y la rdunlatl del dueño de dinfrutarla trclu-
%immenle', la sola entrada decimos en propiedades de esta clase, 
mas que sea para cazar, (y á ella pertenecen casi la totalidad de 
las de nuestro país.) e* una tmuiton cmiraria al texto de lat leye» 
V al retpeto d'I sagra<h deredi9 de pnfiedad que la$ ha mtpiradi). 
'•omo con razón se dice en la Real orden de 2.5 Noviembre de 
18^7, conforme con lo prevenido en las disposiciones legislativas 
acerca la materia. 
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Desengáñense pues los que estén en error, y afírmense todos 

los propietarfos en que solo tienen derecho de entrar en sus fin
cas aquellos á quienes dieren el permiso de hacerlo, y en que 
muv libres son de negarlo como dueños de las miomas con toda la 
plenitud del dominio, que tienen sobre sus casas, cuya puerta cier
ran á los que no desean ver en ellas. 

La policía rural está tan desatendida entre nosotros, que ni si
quiera tiene existencia, pero esto ha de pasar, y pas.irá de seguro 
<on el establecimiento de la Guardia rural y con Alcaldes como 
el de Castellón. Fero como desgraciadamente no es frecuente qiMí 
los hava de su capacidad y de su celo, tal vez nos ocupemos 
oiro dia en verter nuestras ideas acerca lo ventajoso que seria que 
no fuesen los Alcaldes, sino otra clase de Magistrados, los llamados 
á reprimir las infracciones de policía, rural. 

Y ya que de Guardia rural tratamos, no pasaremos á otra 
materia sin dar las gracias al Sr. Gobernador de la provincia, por 
lo que se ha servido atender las observaciones que tuvo la honra 
de dirigirle quien esto escribe, y cuya resolución se pondrá en 
seguida para que llegue á noticia de los propietarios de la pro
vincia y surta los buenos efectos que son de esperar. 

yarciso Fages de Roma. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEGERONA.-AíJRlCULTURA. 

Por el Bolclin oficial de esta provincia núm. i 4 de 12 del ac
tual verá V. S. la circular que he dispuesto publicar, haciendo 
una aclaración respecto á la fianza de los particulares que soliciten 
el nombramiento de guardas de campo: está enleramenlc conform»-
con las razone» que V. S. manifiesta en su comunicación del ü, (1) 

(1) No se insn-la nqueüa comunicación porqtw no liene impariancia 
,ja (jitc está logrado su nlijetn, y por Otra parte es bastante extensa; lampocu 
%e insertaría la presente si no sr mnsiilerase i'Uil hacer conocer cuan dispues
to se halla W .SV. (¡nbemador de la prfnrináa á atender los intereses agrinJas. 
circmutancia que e» ikif no pierdan de vista la$ asociaciones de comarca tta-
madat á proinocerlos. 
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y no tan solamente aprecio como se merece dicha observación, sino 
que deseo continué haciéndome todas aquellas que su esquisito celo 
V sus luces Je sugieran, penetrado como debe estarlo de mis bue
nos d«seos por el bien de la provincia y de todo cuanto tienila á 
su desarrollo y prosperidad. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Gerona 13 Abril de 1 8 5 0 . = 
Ildefonso de Alcaraz.=-Sr. D. Narciso Fages de Roma, Comisionado 
regio de agricultura de la provincia. 

Clrcidar núm, 150. Regislro núm. 403. 

El Sr. Comisionado rí'gio de agricultura de la provincia, me ha 
hecho presente la mala inteligencia dada por algunos propietirids al 
art. 1." del reglamento para guardas particulares del campo, creyendo 
que la fianza que según el mismo, deben prestar, es ilimitada; cuya 
duda ha sido caasa de qoe algunos no se atrevan á disfrutar de los 
beneficios que el espresado reglamento les concede. Por lo tanto y 
no siendo el espíritu del Gobierno de S. M. al publicar aquel interesante 
documento, poner traba alguna, antes al contrario fomentar y darle 
todo el impulso que merece la agricultura en general, ramo el mas 
importante de la administración, me ha parecido conveniente hacer 
la siguiente aclaración. 

«La fianza que deberán prestar los dueños de las tierras que so
liciten nombramientos de guardas particulares del campo, se entenderá 
que ha de ser á satisfacción del Alcalde ó ayuntamiento respectivo, 
bajo las mismas bases establecidas para las guardas munici^les en 
el art. 4.° del mencionado reglamento.» 

Con este motivo uo puedo menos de recordar á los alcaldes y 
ayuntamientos de la provincia el interés de remover cuantos obstá
culos se les presenten para la creación eo sus distritos de aquellos 
empleados, remitieido á este Gobierno copia del acta que estiendan 
sobre el particular, según lo dispvesto en circular nún. 45 Boletin 
oficial núm. 14 de este año.=Gerona 11 Abril de 1830.=Ildefonso 
López de Alcaraz. 

»*'*o^*Ot«*OttxX'*'— 
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LA GRANJA DECLARVOÍ ÓRGANO OFICIAL DE LV JUNTA DE 

AGRICILTUSA DE LA PROVINCIA DE BARCELONA. 

Esta humilde publicación acaba de ser honrada por la Ilustre 
Junta de agricultura de la provincia de Barcelona de una manera 
que sobrepuja nuestras mas lisongcras esperanzas. Asi lo acredita 
la manifestación publicada en los periódicos de aquella capital por 
tan distinguida corporación, y que se inserta en seguida en justo 
obsequio á los servicios que está prestando con la publicación de 
esta revista la Sociedad agrícola del Ampurdan, consideración á 
la cual debemos someter todas las personnles que nos inducirían á 
no reproducir un documento en que, por efecto exclusivo de cortesia, 
se nos hace un favor que de ninguna manera merecemos. 

La manifestación de h Ilustre Junta de Barcelona, nos empeña 
mas y mas en una empresa que abordamos sin tomar en cuenta lo 
débil de nuestros medios, y solo si el impulso de nuestro corazón: 
podriamos haber sucumbido, pues menguados son aquellos, pero no 
sucumbiremos de seguro ya que podemos tener la honra de con
tar con tan poderosos auxiliares. 

No solo anuncios oficiales, sino artículos doctrinales obtendrá 
l.a Granja de un origen tan respetable como los ofrece la Junta 
de agricultura de la provincia de Barcelona, y basta esta circuns
tancia para hacer conocer que nuestra publicación se colocará en 
una altura en que no la podíamos considerar. 

IIt> ahí la manifetitaciod de la Junta de Barcelona. 

Junta (IR A};;r¡ciillura de la provincia de Barcelona.—.\nsio-
sa esta jimia dt; cunlritiuir por su parle á la obra de fo
mento que lanío impulsan la sociedad agrícola del Ampur
dan y la junta de agricultura de la provincia de Gerona, 
con ia publicación de una revista mensual de agricultura y 
bibliot(íca rural. Ululada «1^ Granja», cuyas páginas lian 
sido ofrecidas á esta corporación, ya para anuncios oüciales, 
ya para articulos doctrinales, lia acordado aceptar este ofre
cimiento, y h a c r de ello pública manifestación en favor de 
los ¡Mlt'lanlos agrícolas que promueve la mencionada re-
vi.slü. dirigida y redactada por personas distinguidas, extra
ñas á toda idea de CvSpeculacion, tan entendidas en la parte 
teóri a como en la práctica del cultivo, y que llenan su 
desinleresiida y patriòtica misión de la manera mas con-

file:///nsio-
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cienzuda, continuando sus autorizadas firmas al pié de sus 
producciones. Escrita «La Granja» en idioma nacional con 
esmero, é insertando al propio tiempo artículos puestos en 
el peculiar de nuestros campos, con estilo adecuado al gusto 
é inteligencia de nuestros mas rústicos cultivadores, está 
en el caso de satisfacer todas las exigencias, al paso que 
por su baratura de dos reales mensuales puede ser habido 
por todos los propietarios y labradores. Penetrada esta Junta 
de la inmensa ventaja que resultaría á la agricultura ca
talana de que asi fuese, adopta la mencionada revista co
mo órgano oficial de la misma, cual lo es ya de la junta de la 
provincia de Gerona, y muy merecedora de la'protección de 
ambas; recomienda ademas la suscripción á aquella apre
ciable publicación, prestándola con ello un merecido tribu
to de simpatías, y llenando al propio tiempo uno de los mas 
gratos deberes de fomento de los altos intereses que está 
llamada á representar y defender. 

Y para que tenga esta manifestacioQ la debida publici
dad, se insertará en los periódicos de esta capital. Barce
lona 4 de mayo de 1850. = El vice-presidente, el Marqués 
de Sentmenat. = Por acuerdo de la Junta, el vocal secre
tario, Mariano Fages de Sabater. 

•gKí f« f 

La simiente reseña que tenemos el gusto de insertar, 
nos ha sido remitida por nuestro estimabte corresponsal de 
Cardona, y si bien ha venido sin su firona la continaamos 
al pié de ella, ansiosos de hacer conocer que son las per
sonas de roas valía de cada comarca las que comienzan ya á 
ocuparse de agricultura y á pronaover sus adelantamientos. 
Tenemos no menos gusto en hacer ver que no es anica-
mente la economía rural de esta provincia la ^ue nm ocupa, 
sino que nos merece también mucha atención la de sus 
humanas. La agri<^ltimi catalana está llamada à hacerse 
un logar distinguido, y k apresurar la llegada de esta época 
feliz, se consagra LA GRANJA. 
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RESEÑA AGRÍCOLA DE LA MONTAÑA DE CATALUÑA, 
CONTENIDA ENTRE LOS PUEBLOS DE SOLSONA, CARDONA, CALAF, 

Y DEMÁS CIRCUNVECINOS. 

La agricultura de este pais, centro de nuestro Principado, lia 
experimentado una decadencia muy notable de medio siglo á esta 
parte: las guerras desoladoras, de que en todas épocas ha sido tea
tro, son sin duda la causa pritnaria de este mal. 

Ello es que recorriendo esta parte de montana queda el via
jante tristemente sorprendido al ver casi;s de campo grandiosas, 
edificadas muchas de ellas de sillería y algunas husta con gusto 
artístico, pues cuando al entrar en ellas cree encontrar un interior 
que corresponda con la parte exterior, ve que la pobreza ha rem
plazado la comodidad y la abundancia en que en otro tiempo se 
gozaron estas gentes. Vuelta la vista al campo se observan iguales 
fenómenos; vénse costosos trabajos que los antepasados emplearon 
en hacer paredes y desmontes que al presente están abandonados. 
Todo revela en fin que este pafe ha sido rico en producciones, 
pero que ahora lastimosamente es mísero y desgraciado. 

Las causas que han traído en pos de si esta decadencia de la 
propiedad rural son bien Táciles de adivinar, una de ellas, la peor 
tal vez, es la falta de educación, que unida á la carencia de me
dios para llevar un cultivo bien sistematizado, son causa del mal 
estado de esta agricultura cual procuraremos describir con la exuc-
titud posible. 

Este país de sí quebradísimo tiene la ventaja sobre otros en 
beneficio de la agricultura de que la propiedad está bastante re
partida, y las casas colocadas eti cada respectiva heredad forman 
de toda la montafia un pueblo continuado, en términos que difi-
cilmente andará el viajante un cuarto de legua sin encontrar un 
tejado para abrigarse. Por efecto de la desigualdad del territorio, 
puede el labrador disponer de exposiciones muy distintas y varia
das, y es por elto que todo propietario posee ni trozo de conreo, 
otro de vífia y de olivos, ana parte de yo'mo, siendo por lo ge
neral el bosque de mala calidad lo que ocupa la mayor extensión 
de las fincas. 

Esta circunstancia favorece qae todo labrador á mas de la yunta 

ra la labranta posea un número mayor ó mencM* de ganado para 
cria 6 de cebo. Felizmente es muy poco conocido el sistema 

ruinoso de remover las tierras con malas, pues que el buey es el 

14 
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único animal que se destina para la labranza, pero en contra t e 
nemos que los arados son altamente defectuosos, pues que se con
tentan los labradores con hacer un palmo } lo mas cinco cuartos 
de palmo de labor profunda. 

El clima de sí bastante benigno permite la aclimatación de la 
mavor parte de los vegetales cultivables en el Principado, y aun 
cuando para el olivo es necesaria la precaución de ponerlo en e x 
posiciones meridionales, vegeta en ellas con bastante lozanía y con 
buenos resultados en su producción. La vid, el almendro, y todos 
los demás árboles, que en cuanto á la temperatura e!«t¿n en la li
nea de estos, son los que nos produce nuestra montaña; y con re
lación á granos es mezcladizo lo que generalmente se cosecha, 
puesto por mitad de trigo y de centeno, cebada, avena, algarro
bas, lentejas con algunas otras variedades de leguminosas y de gra
míneas de menor estima que se dcstioan para la alimeiftacion del 
ganado. 

£1 sistema de cultivo que se sigue, si bien es susceptible de 
mejorarse infiíúto, no es con todo de los mas atrasados, pues que 
estando en uso después de muchos años la laya, es mucha la ex
tensión de terreno que se remueve por medio de este instrumento 
(desgraciadamente demasiado costoso en sus aplicaciones), y por ello 
se constituye una alternativa de cosechas, mediante sembrar de 
plantas leguminosas ios terrenos que debían quedar de rastrojo el 
año después de cosecharse en ellos el trigo. 

Esta alternativa de cosechas sería general, se haría extensiva á 
Id mayor parte de las superficies que se cultivan, si no se experi
mentaran la falta de tos dos poderosos agentes que fecundizan la 
vegetación. La falta de lluvias de primavera y de verano es causa 
de que generalmente se pierda lo cosecha de las plantas legumi
nosas, y aun muchos años causa un grave perjuicio á la de gra
míneas. La falta de abonos es causa de que una y otra sean siem
pre mezquinas. Cuando se coge seis ó siete veces la semilla ya se 
califica la cosecha de buena y aun superior. 

Esta segunda parte desgraciadamente no toca á nosotros sola
mente, es la ogricBltura de España eo geoerat que adolece del 
mismo defecto, pero coa respeto é e ^ pais se ha resentido mas 
de ello por la práctica, 4 nuestro modo de ver perjudiciaiisima, de 
ioeÍBerar todos los afios la ti«rra per medio de lo que volgarmente 
*e llama Fitrmiguert. 

Srta operación que calificamos de attuneate provechosa prac
ticada ea los desmontes de prados artificíalas y naturales, y aun 
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cada tres ó cuatro años en terñtorios bien abonados, no lo es, lA 
como 86 hace en este país; en términos que nns atreveremos á de
cir, ser una de las causas que mas poderosamente contribuyen á 
que sea poco fecundo, en razón de lo mucho que se estimulan las 
plantas por medio de las cenizas y residuos calizos que deja la in
cineración, obligándolas á vegetar á espensas del poco jugo que 
tiene la tierra de si esquilmada. 

Por estas causas pues generales y particulares hemos de ver con 
dolor esta mezquina reproducción de las plantas. Felizmente empe
ro está obrándose una revolución en la agricultura de este pais, 
que la ha de proporcionar muy benéficos resultados luego que so 
haya propagado con toda su extensión. Hablamos de ios prados ar
tificiales de esparceta: base visto con sorpresa que después de ella 
nunca ha faltado buen trigo en el campo que ocupaba; mas se ha 
reparado: tierras que no podían ser sembradas de trigo por su ma
lísima calidad, mediante haber estado tres ó cuatro años ocupados 
con esta preciosa yerba, se han fecundizado en términos de produ* 
cir después abundantes cosechas de trigo. 

Este fenómano, que no saben explicarse los siempre incrédulos 
labradores, los obliga á ensayar en sus respectivas heredades y aun 
en los conreos la siembra de la esparceta, la cual repetimos cstú 
destinada á nuestro modo de ver á causar una revolución sobre
manera benéfica á nuestra agricultura. 

Cardona 19 Mayo de 1860. 
Frandico Javier de Sviñrá Iglesias. 

mmm AGRÍWS DE mm 
DE LA PROVINCIA DE GERONA. 

Hemos recibido una atenta comunicación de la Comisión 
directiva de la Sociedad de agricultura del bajo Ter, cuyo 
centro es Torroella de Montgrí, en la cual se nos invita á 
publicar ea nuestra revista los nombres de todos los su-
getos que forman parte de las asociaciones agrícolas de 
conmrca instaladas ya. 
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La circunslancía de manifestárseDos estos deseos por con

ducto tan respetable, y los motivos laudables que se nos 
expresa haberlos hecho nacer, son mas que suGcíentes para 
excitarnos á dejar complacida la asociación del bajo Ter. 

Bajo este supuesto publicaremos los nombres de ios pro
pietarios y cultivadores, que inscribiéndose en las asociacio
nes agrícolas de comarca, han sido los primeros en acudir 
al Ilamamienlo de la ilustre Junta provincial, mostrándose 
dispuestos á poner de su parte lo conveniente al efecto de 
conseguirse el impulso del progreso agrícola de nuestra 
provincia. Sin embargo como estarla en lo posible que la 
comisión directiva de alguna asociación desease que la men
cionada publicación no tuviese lugar respecto á su comar
ca, respetaremos los motivos que para ello le asistan, y nos 
abstendremos de publicar los nombres de los individuos que 
la compongan, siempre que asi se nos indique desearse. Roga
mos con este motivo á las comisiones directivas que se sirvan 
expresarnos los nombres de los socios que constituyen dichas 
comisiones, y el cargo ú oficio que en ellas desempeñan, á 
fin de t\ne podamos tener también el gusto de insertarlo. 

Damos principio á esas listas de. honor, que tendrán 
cabida en nuestras columnas sin perjuicio del texto de las 
mismas, con los nombres de las recoinendables personas 
que constituyen la Junta provincial de agricultura cabeza 
de todas las asociaciones de distrito, y tan digna como 
legítima representación de la agricultura de la provincia. 
Sabemos que la misma se halla trabajando asiduamente en 
desempeño de su tan elevado cuanto olilísímo cometido, y 
si hemos dejado de darle por ello las merecidas gracias, es 
porque la circunstancia de formar el director de esta re
vista parte de tan distinguida corporación, nos impone con-
sid^ndones de delicadeza á que no debemos faltar. L&rés 
de ellas respecto á su hermana la respetable Junta de agri
cultura de la provincia de Barcelona, manifestaremos en 
seguida cuan digna se hace también de la gratitud pública, 
pero antes enctbetarenaos como hemos dicho la lista de 
rionor con los nombres de las personas qae constituveu 
»uçs|ra Junta provincial de agricaltura y son las siguientes: 

...**^^ * • . 

'^ I- Sr. Ck)beraador de la I^vincia. 
eiñe.. . . Sr. D. José de Canuoasy. 
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Vocales por elección. Sr. D. Marcial Iglesias. 
Sr. D. Tomas FonoUeras. - - — 
Sr. D. Joaquín Valls. 
Sr. D. Francisco Maranges. 
Sr. D. Salvador Auli. 
I. Sr. D. Narciso Fages de Roma. 
Sr. D. José de Pagés. 

VoccU secretario.... Sr. D. Francisco Javier Rosés. 
Vocales natos Sr. Alcalde constitucional D. Ventura Mer

cader. 
Sr. Sindico del Ayuntamiento D. Juan 

Boadas y Reguér. 
Sr. Catedrático de ciencias naturales del 

Instituto D. Ramon de Sabater. 
Sr. Subdelegado de veterinaria D. Ci

nes Sanpol. 

-»<K>HX} iOt t iOt-c-c^-»^ 

JWMTA BI ñCBICVimA 
DE LA PROVINCIA DE BAUCELOXA. 

Correspondiendo á la benévola acogida y honrosa confianza que 
nos dispensa la ilustrada junta de agricullura de la provincia-de 
Barcelona, y Uenaudo al propio tiempo un deber que Tuera para 
noMtros sumamente grato, quisiéramos consignar desde luego en 
nuestra revista una resefia de las tareas de aquella desde su ins
talación. Faltos sin embargo aun de los datos necesarios, é Ínterin 
estos se nos faciliten, nos apresuramos por ahora i manifestar que 
iicaba la misma de elevar .al Gobierno de S. M. una ratonada ex-
|>osicion, sobre el pago de la contribución destinada al manteni
miento de las Escuadras de Vaib, que taa buenos servicios prestan 
á la seguridad pública del Principado, y que redundando como 
redundan eo bcneGcio de todas sus clases, deben en justicia y con" 
forme lo pide dicha junta ser sufragados por todos los contribuyen
tes en justa proporción los gastos con que debe so* atendido aquel 
instituto de polida civil tan acreditado entre nosotros. 
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A las indicaciones de la propia junta se debe también que, ol 

circularse á los pueblos de aquella provincia por su Gobernador ci
vil el reglamento para la Guardia rural, que insertamos en nuestra 
revista correspondiente al mes de febrero último, haya aquel pre
venido á los ayuntamientos que para proceder al nombramiento del 
Guarda, se asocien con igual número de mayores contribuyentes de 
la clase de propietarios rurales, medida altamente laudable y muv 
conducente á una elección acertada. Sabemos ademas que la propia 
junta está secundando en la actualidad algunas consultas de varios 
alcaldes relativas á la inteligencia que debe darse á la disposición 
primera del artículo 32 del citado reglamento, y nos prometemos 
que las gestiones de aquella tendrán íxilo completo y será el re
glamento explicado por la autoridad gubernativa en un sentido ra
cional y justo, en el único aceptable, en el scnlido mismo en que 
lo ha sido por nuestro dignísimo Gobernador civil como en otro 
lugar hemos manifestado. 

Rendimos pues nuestro voto de gracias á la ilustrada junta de 
agricultura de la provincia vecina; la exhortamos á que siga con 
la misma laboriosidad que husta aqui en su noble y desinteresada 
tarea, y á fin de que sepa el país las personas á quienes es deu
dor de los servicios que hemos indicado, y de muchos otros que le 
tiene prestados la mencionada junta, pooemos á contiauacioii los 
nombres de sus vocales, con espresioo de los distritos qae repre
sentan. 

N. F. de R. 

NOMBRES. DISTMTOft QITB BBPRE8ENTAK. 
I- Sr. Marqués de Sentmenat GranoUer$. 
I. Sr. D. Baltasar de Ferrer Berga. 
Sr. D. Isidoro de Ángulo Bwrcdona. 
Sr. D. Joaquín de Pral Manresa. 
Sr. D. Ramon de Casanova Vieh. 
Sr. 1). Francisco Castell igualada. 
Sr. D. Buenaveirtara de Sans Arenys áe Mar. 
Sr. D. Ramon de Olzinellas ViUafranca. 
Sr. D. Juan Ribas Molm$ de Rey. 
Sr. D. José de BofaruU Malaró. 
Sr. D. Severo Estrany San Ándrei. 
Sr. Barón de Corbera Tamua. 
ï- Sr. D. Mariano Fagcs de Sabater Baredom. 
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Sr. D. Baudilio Soler Barcelona. 

Estos Síes, son voca
les natos como catedrá-

Sr. D. Antonio C. Cosía } tico de botánica y agri
ar. D. Nicolás Guzman j cultura el primero, y 

como stédekgado df 
• veterinaria el segundo. 

El E\cmo. Sr. Gobernador do la Provincia es el Presidente de la Junta 
y el Sr. Marqués de Sentmenat sü vice-presideiite, y su secretario 
el Sr. D. Mariano Fages de Sabater. 

-=»f»-W8C!3^ro»»»9»»»«=-

Ja toca lo Juny llamada; 
Ja del corn ab la veu ronca, 
Dcmali r son nos estronca 
Y del Hit sortir nos fá: 

AI camp, nos crida, pagesos. 
Mireu la grogueta espiga 
Que de tot I' any la fatiga 
Ara os recompensará. 

¡Qué hermosa está la campanya 
De dorat formcnt cuberta, 
Quant la ditxa n's promet certa 
l)e fornir be lo graner! 

Mireu la espavosa plana 
Per r auratgc refrescada, 
Que de un mar groch ab sa onada 
L' inquieta imatge vé á ser. 

Allá ab sa Tea, la guatlleta, 
Saltadora y rogalloM, 
l)e cridarvos no repou 
Que rWoí iegai veurer vol: 

Ab axó vol avisarvos 
De que vetlleu per la anyada, 
Que está prop de assahonada 
Pol calor del ardent sol. 

Escolteu la cigaleta 
Que en un arbruxcll montada, 
Ab sa importuna cantada 
Zich zich zich fa sons cessar; 

Mireu, vol dir, que m" rebento 
Sino ho dirh, que á rai ja m' triga 
De veurer caurer la espiga 
Y m' fa pór vostre tardar. 

Una y altre vos avisan 
Y os diuhcn que esteu alerta. 
Perqué en sahó la cullerta 
Ve sempre ni est més de Juny; 

Persó debcu observarla 
Sens perdrer la conjuntura; 
Quant vejau que está madura 
Alié vé; la faU al puny. 
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No dormiu que la tardansa 
Podria servos funesta; 
Axó fá que no s' col fesla 
Quant se tracta del segar; 

Que entre l's dias mes hermosos 
S<>l venirne un de gropada. 
Que entre 1' llam, tro y pedregada 
Bou pelats vos pot deixar. 

Quant ja la tingau segada 
V en garbas distribuida. 
En garberas conduïda 
Sobre l'camp la deixareu: 

Alli covát lo grá, acaba 
De entrar en sahó perfeta, 
Danlli temps de ser completa 
Ans á batrer no os poseu. 

Sembrada de blat de moro 
Y fasots de negra cara, 
(Síjbre deis rostolls,) encara 
Podeu fer ara en est més. 

Sembreu mill, pañis, blat negre. 
Que fajol se n' diu; mongeta». 
Encara que tardanetas. 
Si n' sembreu no hi farà res. 

A tot llegum y á las tnimfas 
Donareu una cavada; 
De trumfas també plantada 
Fer no será disbarat. 

Arranqueu llinet y cànem, 
Feulo secar en manadas. 
Que en remull luego posadas 
Lo n' traureu prest amarat. 

Si Ts rostolls, que dels ferratges 
Vos han quedat, no enterrareu. 
Com vas dir, si me escoltareu. 
Quant eo Maig vos ho avisí. 

No retardeu ja esta feina; 
Passeune la corva arada; 
Que l's rostolls, una femada 
Vos valdrán, com ja os digui. 

També os deja que de closi'.s 
L' herba segar convenia; 
Si no es fet, passeune via 
Y feune la provisió. 

Lo fals, tercera dallada 
De bona herba os proporciona; 
Profíteu cusa tant bona 
Menlres passa la ocasió. 

Si no bagues estat de plujas 
Abundant la primavera, 
Kegueu la tendre olivera 
Que en lo ivern habeu plantat; 

Y 8Í als plantius de albaredas. 
Com digui en altre mesada. 
No habeu donat la cavada. 
No os burleu, déuli aviat. 

Al bestiar, perquè sà estiga, 
Netejeu sovint lo estable, 
Y r fetor desagradable 
Aparteuli axis dels fems; 

Que la corrupció reclosa 
Mal sana sempre seria, 
Y tant mes danyar podria 
Quant mes calent es lo temps. 

Axis pues, de tota bestia 
May 'reclosa fen la estada; 
Procòréa que ventilada 
Quant se valga puga estar: 

Y sia en corral ó estable. 
Netejar sovint importa; 
Obrint bé finestra y porta 
Quant DO hi es lo bestiar. 
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No obstant, á las bestias totas 
Preserveulas de tino airada. 
Que en aquestii temporada 
Pendrer Is pot m<>ll lucilment; 

Que com ja I' calor aprela, 
Pot suant I ajre tocarlas 
Y de segur constiparlas 
Si al raig las deixau del vent. 

Als moltons y á las ovellas 
Mi·lt lo culor incdmoda; 
Persó lii hii terr^is que es moda 
De país ferlos mud-r: 

A terrenos de mes fresca 
Durant tot I' estiu se l's mena; 
Aqui sois á la serena 
La nit se l's sol Fer passar. 

Ara es qunnt 6 las ovellas 
l^s entra la crcmadina 
Y la amorosa juguina 
Las agrada del marra; 

Y si en lo més que ara corra 
Quedan de ventre ocupadas, 
Parir, k l.is sincli mesadas, 
En Novembre l's tocará. 

Hi ha térras en que ab regla 
Se l's portan sas amoretas, 
Y se los manté soletas 
Sens donarlas ocasió. 

Fins que, quant lo Juny arriba, 
Del marra la companjia 
Se l's permt?t de nit y dia 
A entera satisfacció. 

Ara parlo ab la pagesa 
Que, posantse á fer de sastre, 
Ea lo ventre de an pollastre 
Talla y cus sense pietat; 

Temps es ara de esta feina, 
Al) quul operació impia. 
Lo qui gall ésser deuria 
En capó s' veu transformat. 

Vetlleu bé lo rusch de abollas, 
Que al^un partit alli n' sento 
Que en busca de altre aposento 
Vol sortir fora del bucli: 

Y si massa plens de brescas 
E>tiin los ruscos, bresquculos, 
Y ab prudencia alleugereulos 
De tanta brossa y tant such. 

De la vespa vagamunda 
D'Tensarlos lambe os toca. 
Que pi-r ri'galar sa boca 
Los visita descortés; 

Que rom Umt la mel li agrada 
Y es ella tant pnca Irassa, 
Sens vcrgonja ¡ladre s' passa 
De r que no li costa res. 

Fins aquí del Juny las feinas 
En breu compendi indicadas 
Vos deixo recopiladas; 
Y ab a\ó hauria acabat. 

Si no fos que ara m' recordó 
Que en Maig parlar prometia 
De fer del bestiar la cria 
En lo corral, no eu lo prat. 

Dels manaments recordeuvos 
Que al principi os inculcaba; 
¿No sabeu que os predicaba 
Dasseu en la cort menjar? 

¿Y os deya que en la pastura 
Los fems perduts ae quedaban, 
Y que en res aprofitaban 
Per las tem» engreixar? 

15 
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Advertiu pues que la tcrra 
Per pasturas empleada, 
Jainay vos dona una anyada 
De cap especie de gra: 

Tant sols vos dona las hcrbas, 
Que per sí solas, serian 
Escussas, y may podrían 
Dar r abast que os convindrà. 

De aqni prové que la palla 
Profitarla deben tota 
Por aumentar la pitóla 
De las brstias que criau; 

Y heu de advertir qtii; la palla, 
Es lo que menos substancia 
Los dona, per abundancia 
Que de ella los ne dongau. 

Si pues en lloch de pasturas 
Per ferratges procurabuu, 
Lo bleda-raba sembrabau. 
Lo fals, lo fench y esparcels, 

Ab menos terra ocupada 
Molts m*-s meojars culliriau, 
Y millors menjars dariau 
A tots los aaimalets. 

Fent de totas estas herbas 
En soQ temps bona replega. 
No Col que á pasturar dcga 
May sortir bou ni cabsll; 

Que DO los faltará leca 
Per meojar en la esUblia 
Salisrent sa golosU 
Tot descansant del trebalL 

Com ademes de las pallas 
Toit estos menjars tindriau, . 
Es cert que alimentariau 
Moll millor lo bestiar. 

Y 08 daria fems cuantiosos 
Ab que la Ierra engreixasseu, 
Sobre tot si no I' deixasseu 
Sortir fora á pasturar. 

¿Heu vist may que necessitia 
L' home que I' jornal fet porta, 
Pt;r {¡osar de salut forla. 
De anar después á passeilg? 

A\is donclis, las bestietas 
Que han fet son treball diari. 
Sortir no l's es necessari 
Per e.\erciii ni aurcitg. 

Tant sols á las baganoras 
Passejar un poch importa; 
Mes no á tota hora, la porta 
Ha de obrirsels del corral; 

Sois un ralo cada dia; 
Com aquell qui, en casa fe Ui 
Sa Teína, suri una horeta 
Per tenir salut cabal. 

De altre part, feuvos ben cárrecii 
Que r que os fá mes importa nria. 
Son los fems ab abundancia 
Per la Ierra fer produir; 

Y lots los que en la pastura 
Fan las bestias, no servfiAcn 
Per re*, que allá s' consumeixi'» 
Sens prolil. ¡y es de sentir! 

Per tenir bona femera 
Oinvó donclis apruülarlos 
Y axis perdrers' no deixarlo* 
Sobre la closa e»campaU: 

Fcu que dins de voslra va%i\ 
Lo biliar tancat los (àf*a 
Y allí l's tindreu en gran maom 
Reunits y no ei^ravat«. 
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Tampoch per donar sortida 
Al bestiar que no treballa 
La improductiva antigualla 
De closas es menester: 

Que un rostoll no ha de faltarvos 
O un guret per auretjarse 
\ iiont al menos profitarse 
Los fems que entretant pot fer. 

De aquest més á la comedia 
Aqui fi ma pluma dona 
Y esta llissó vos abona 
Que cumplo ab lo que he promès: 

No la tingau per falornia 
Estudieula ab molt cuidado; 
Bona nit; si no os enfado 
Ja n's veurem en I' altre més. 

Joaquim Ferrer. 

ADVERTENCIA. 

Con el presente número concluye el primer semestre de 
esta publicación: suplicamos á los Srcs. suscriptores que 
se sirvan renovar á tiempo las suscripciones, si desean no 
sufrir retardo en la recepción de los números. Respecto 
á los individuos que forman parte de las asociaciones 
agrícolas de comarca, y que como tales reciben los núme
ros de IM Granja, se continuará remitiéndoseles, y solo se 
suplica á los Sres. Presidentes do dichas asociaciones, que 
se sirvan pasar aviso á la redacción de los socios que de
jaren de pertenecer á las mismas asociaciones ó que ingre
saren nuevamente en ellas. 

Aprovechamos esta ocasión para manifestar nuestro pro
fundo reconocimiento á todas las autoridades, corporaciones 
y particulares que nos han dispensado hasta al presente 
consideraciones á que no podíamos aspirar. 

Ixi (iranja apenas nace que ya consijíue una acogida la 
maslLsongera: redoblaremos ntiesiros esfuerzos para mostrar
nos dignos de ella, y todas las ventajas que obtengamos se 
convertirán en beneficio de la agricultura cuyo fomento es 
nuestra única n)¡ra. 

Si ÍM Granja prospera, prosperarán las granjas de todos 
los propielario» y cultivadores, y si prosperan estas granjas, 
prosperará el país todo. Asi consiga este el bienestar que 
le ansiamos, único objeto que se proponen 

El Director y los Colaboradores de r A GHANJA . 
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ANUNCIOS. 

Tratado de leqiiilacion y jurixpntdencia tobre agitat y de los tri
bunales y aiüoridadfs á quirnex compele el conocimienlo de las cuestio
nes que se susciten acerca de lan mismas. 

El dignísimo Sr. ComiMunado Regio de ogricuUura de la 
provincia de V'i.lcnci.i, nos recomcnd*') la obriUi que onuncia-
mos, y de consifiuientc no hemos tardado cu adquirirla, pu-
dit-mlo asegurar que ron su puiíjicnrioii h» prestado su distinguido 
autor D. Francisco (¡alan, abogado del ilustre Colegio de Valencia 
y px-Üecano di I mismo, un servicio público digno de estima, pues 
lacMila el conocimiento de la legislación que arregla los intereses 
que crea el agua tanto en la parte que dice relación á los dere
chos privados como á la que se reliere á la administración de los 
intereses colectivos ó de la ;;eneralidad. 

Se vende en Barcelona en la librería de Sauri á i l reales. 

Boletin de la Sociedad económica de amigos del pais de Valencia. La 
Sociedad económica de Valencia rs de las que mas se distinguen en Es-
paíid y mejor saben llenar su rnraelido; b.ijo este supuesto el Boletin 
que publica sus útiles trabajos, da cuenta de sus brillantes exposi
ciones y hace conocer los progresos hechos en nuestro pals y en el 
exlr.mgero en todos ios ramos de la riqueza pública es muy digno 
de ser conocido y buscado. Sale nensualmcnle en on caaderno de tres 
pliegos por lo menos de lectura, y el precio de suscripción es de 24 
reales por an año franco de porte para fuera de Valencia. 

La Etteca, El Semanario agricola y £1 Agñctdlor etpañoí, son 
Iret publicaciones agrícolas que en Madrid han visto la luz en 
el presente año: precio de las suscripciones, la del 1. ' en provincias 
i 5 reales por trimestre y sale cuatro veces al mes, la del 2.* icoal 
precio y sale semanalmeate ocupando ambos an pliego de papn, y 
la del 3 / 12 reales por tres meses, satieiido uot vei al nMS y en 
<*• Ciuderiio de caalro pliegos. 


